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En toda publicación que no sea de com$osición corrida, se percibirán los centímetros 
utilizados y por oolumna a razón de un geso ($ 1,OO) el centímetro; considerándose 20 
(veinte) palabras por centímetro. 

Por la publicación de los Balances de Sociezades Anónimas, por un día, se percibirá 
como única tarifa la suma de doscientos pesos ($ 200,W). 

Todo al.iso por un solo día y de composición corrida, será de diez centavos ($ OJO), 
por paIabrat*"ic rii I 

El precio mínimo por toda publicación de cualquier índole será de seis pesos ($ 6,OO). 
En los avisos de forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un cincuenta por 

 ciento^;'.". - ."" ' '".Y* . 
"+. ? " S; - t * I -  .? ..*. ... < f$ q$tr$as o estatutos Be$ ~ocie&¿&s 'para lsu publicación, deberán ser presentados 

ei"i"$$&I"$e; *5'.'{&fhti~%co)" líiikas,' considerándose a razón de 10 (diez) palabras por cada 
~ ; i ' ; j . d ' ' ~ @ + a ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ f o j a  de W (cih'cuenta) líneas como 500 (quinientas) @labras. .En todo 
aviso o edicto para el cóm'puto de palabras, se considerará como 10 (diea) paliabray; por 
cada línea ocupada. , ,  . , .- S ? ,  

REMATE ADMINISTRATIVO 

P o ~ u h ~ a t b ^  'miaimo - $ 15,OO. , . S -  \ 

Por dos días hasta diez, regirán las tqifas especificadas para los remates judiciales. 

Bará las publicaciones por &n día de 'balances que no sean de Sociedades Anónimas, 
se prcibirán a razón de dos gesos,-($ 2,0,0) p,or centhnetr*~ utilizado y por columna. 

PU$LICACIONES A TERMINO 

En las piiElicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces re- 
gira d&ufente-tarnh:--- - -  - - * w ,  - ? = . ,  - . \  
- * r  & " $ . l i r " - ? . ' l t a ^ 1 V V r .  .. Y* 1 

i'crto ar*akor-& k b & u & r ~ i u  -Al.& .,.*. ,,. Rxswlente . ., , . .&#a Ex:cAewte Basta Excedcatc 
a 21(1 mimbnn 11 Diia 20 DLS" 38 mis 

60' cm. 40,M) 90 cm: 8 0 , ~ )  120 cm. 
90; cm. 60,w 1Zo.Cm; lZ0,OO 180 cm. 
90, cm. 60,OO 120 cm. 120,OO 180 un. 

........... 60 cm. 40,OO 90 cm. 80,OO 120 cm. 
..... 120!cm." - z . ,  . , , " ,  

.. ....... (la pahabra) 
....... 9 0 . m .  -.- . . - .  40.00 . 120..cm, ..80.00 .l#p cm. 
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DECRETOS 
CONSIDERANDO: . 
Qne-siendo. 4% .salud un derecho básico de to- 

Salta, 21 de diciembre de 1974 ,dos los. habitante? de la Pxqvi@ es.,.abligacidn 
D,ECRETO LEY No 3 ' 2 .  .ineludiblej,,deI,..Estado '"&~vin&l, :$&.mr,. b.; =es- 

ponsabilidad de efectiviz;ui,,,ese idere&&"il6ntro 
Ministerio de Bienestar Social del ámbito geográfico de la qismg;, 

Que es política prioritaria a21 '&bi$%o del 
VISTO las leyes nác$onales ' fii.0~. 20748 y Pieblo, propeiae; a-la .'kluil fisibary .mental de 

20749, por las que se !crea el..Sistema Nqcional la poblasiín; .Sra c u ~ q  .irealizaci6n el Sistema 
Integrado de Salud y la Carrera. Sanitayia gacio- Nacional Integrado.,de Salud y la Car&"er Sanitaria 
nal; y Nacion~l, son herrqbntas indispensabbs q u e  

. . .  " ... ..:ve ,c.,$hp>?:..P,s,: +,$ $&t,*W*,**,  iai.%!, f 




















